
REPUBLICA DEL PERÚ 

GOBIERNO REGIONAL PIURA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB RE6IONAL - 6 1 -2018190B.REG.PIURA-GSRLCC-G 

1 5  NO/. 2018 Sultana, 

VISTO: La Carta N° 033-2018-JCPYCSAC-GG CON DTI N° 06323 de fecha 13 de noviembre 2018, el 
Informe N° 024-2018/GRP-401000-401400-401420-LASC de fecha 08 de noviembre de 2018, la Carta N° 055-
2018/CONSORCIO PUENTE CHIVATOS, con DTI N° 04988 de fecha 18 de setiembre de 2018, el Informe N° 036-
2018/GRP-401000-401300-401310-MFC de fecha 14 de setiembre de 2018 y el Informe N° 040-2018/GRP-
401000-401300-401310-MFC de fecha 25 de setiembre de 2018, relacionados con la Liquidación del Contrato de 
jecución de la obra: " MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCION CARRETERA EL GUINEO — CHIVATOS, 
ISTRITO DE SUYO — AYABACA - PIURA.", Código SNIP 35041 ; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 21 de agosto de 2017, se suscribió entre la Gerencia Sub Regional Luciano Castillo 
Colonna y el contratista CONSORCIO PUENTE CHIVATOS , integrado por la empresa CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS GENERALES FUERTE ROBLE EIRL y la Empresa SEYBO & COMPANY SAC, el Contrato N° 015-
'2017/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G, para la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCION 
CARRETERA EL GUINEO — CHIVATOS, DISTRITO DE SUYO, PROVINCIA DE AYABACA - PIURA", Código SNIP 
35CW1, con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendario y un monto contractual ascendente a 
SIETE MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 96/100 SOLES (S/ 

>044,146.96), incluido IGV, materia de la Licitación Pública N° 001-2017/GOB-REG.PIURA-GSRLCC-G; 

Que, con fecha 21 de agosto de 2018, se suscribió el Acta de Recepción de la Obra: "MEJORAMIENTO 
Y CONSTRUCCION CARRETERA EL GUINEO — CHIVATOS, DISTRITO DE SUYO, PROVINCIA DE AYABACA -
PIURA", Código SNIP 35041; 

Que, mediante CARTA N° 055-2018/CONSORCIO PUENTE CHIVATOS, con DTI N° 04988 de fecha 18 
de setiembre de 2018, el contratista CONSORCIO PUENTE CHIVATOS, ejecutor de la obra: "MEJORAMIENTO Y 
CONSTRUCCION CARRETERA EL GUINEO — CHIVATOS, DISTRITO DE SUYO, PROVINCIA DE AYABACA -
PIURA", Código SNIP 35041, presentó a la Entidad la liquidación del contrato de la obra en referencia, para su 
revisión y trámite respectivo; 

Que, la División de Obras, ha efectuado la revisión de la liquidación presentada por la empresa 
atista CONSORCIO PUENTE CHIVATOS, encontrándola no conforme según la Carta N° 033-2018-
CSAC-GG CON DTI N° 06323 de fecha 13 de noviembre 2018 del Representante Legal de la Empresa J.C. 
tos y Consultorías SAC, responsable de la supervisión de la obra y el Informe N° 024-2018/GRP-401000-

0-401420-LASC de fecha 08 de noviembre de 2018 del Ing. Luis Alberto Salazar Cabrera, por las 
sideraciones expuestas en el citado documento, motivo por el cual se ha procedido a elaborar una nueva 

liquidación en concordancia con lo estipulado en el Artículo 179 del Reglamento de la Ley N° 30225 Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 350-2015-EF, siendo necesario continuar el procedimiento de 
aprobación de la liquidación correspondiente, mediante la emisión de la resolución que formalice lo actuado por la 
Gerencia Sub Regional Luciano Castillo Colonna del Gobierno Regional Piura., 
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REPUBLICA DEL PERÚ 

GOBIERNO REGIONAL PIURA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL-N° 61 3 -2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G 

Sullana, 1 5 NOV. 2018 
Que, el Sistema de Contabilidad, después de haber realizado la Constatación y Evaluación Financiera y 

Contable de los documentos fuentes, Certifica la Liquidación de Cuentas del Contrato de la obra, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

AUTORIZADO Y PAGADO 
1.1 	AUTORIZADO 

Contrato Principal 
Deductivo N° 01 
Adicional de Obra N° 01 
Mayores Metrados N° 01 
Mayores Metrados N° 02 
Reajuste Contrato Principal 

TOTAL AUTORIZADO 

1.2 PAGADO 
Valorización 01 
Valorización 02 
Valorización 03 
Valorización 04 
Valorización 05 
Valorización 06 
Valorización 07 
Valorización 08 
Valorización 01 Adicional de obra 01 
Valorización Mayores Metrados 01 
Valorización Mayores Metrados 02 

2 

5'969,616.07 
- 374203.82 
288,413.69 
83,754.68 
10,739.20 
41,062.86 

6, 019,382.68 

301,186.74 
1,021,199.99 
1,084,749.91 
1,678,896.07 

77,360.01 
781,018.88 
169,753.13 
481,247.69 
288,413.69 

83,754.68 
10,739.20 

5, 978,319.99 

41,062.69 

0.00 

TOTAL PAGADO 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 

II. 	ADELANTOS 
2.1 DIRECTO 

- Otorgado 
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REPUBLICA DEL PERÚ 

GOBIERNO REGIONAL PIURA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N° 	6 1.6 -2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G 

sultana, 15 NOV. 2inff 
- Amortizado. 	 0.00 

SALDO EN CONTRA DEL CONTRATISTA 	 0.00 

2.2 MATERIALES 
- Otorgado 	 1,193,923.21 
- Amortizado. 	 1,193,923.31 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 	 0.10 

III. 	IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV) 

3.1 AUTORIZADO 
Contrato Principal 
Deductivo de obra N° 01 
Adicional de Obra N° 01 
Mayores Metrados 01 
Mayores Metrados 02 
Reajuste Contrato Principal 

TOTAL AUTORIZADO 

3.2 PAGADO 
Valorización 01 
Valorización 02 
Valorización 03 
Valorización 04 
Valorización 05 
Valorización 06 
Valorización 07 
Valorización 08 
Valorización 01 Adicional de obra 01 
Valorización Mayores Metrados 01 
Valorización Mayores Metrados 02 
Adelanto de materiales 

3 

1,074,530.89 
- 67,356.69 

51,914.46 
15,075.84 

1,933.06 
7,391.31 

1, 083,488.87 

43,370.89 
147,052.80 
156,203.99 
302,201.29 
11,139.84 
15,119.08 
30,555.56 
86,624.58 
51,914.46 
15,075.84 
1,933.06 

214,906.18 



GOBIERNO REGIONAL PIURA 

SOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL N° 	6  1 ' -2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G 

Sullana, 	15 NOV. 2018 
TOTAL PAGADO 
	

1, 076,097.57 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 
	

7,391.30 

áF 	Q 

sr4-4.40: r/ÓN E lt '  .̀c.5 
 de V 

REPUBLICA DEL PERÚ 

RESUMEN DE SALDOS 

A FAVOR 	EN CONTRA 

1.00 AUTORIZADO Y PAGADO 41,062.69 0.00 
2.00 ADELANTOS 0.10 0.00 
3.00 I.G.V 7,391.30 0.00 

TOTAL 48,454.09 0.00 

SALDO FINAL A FAVOR DEL CONTRATISTA 	S/ 48,454.09 

Que, existiendo un saldo final a favor del contratista por los conceptos de liquidación 
ontractual ascendente a S/ 48,454.09 soles, por el siguiente concepto: 

LIQUIDACION CONTRACTUAL 

1.00 	AUTORIZADO Y PAGADO 41,062.69 
2.00 	ADELANTOS 0.10 
3.00 	I.G.V 7,391.30 

SALDO FINAL A FAVOR DEL CONTRATISTA 48,454.09 

Que, es necesario continuar el procedimiento de aprobación de la liquidación del contrato de la obra, 
ediante la emisión de la resolución que formalice lo actuado por la Gerencia Sub Regional Luciano Castillo 

onna del Gobierno Regional Piura., 

Con la visación de la División de Obras, Comité de Liquidación, Equipo de Contabilidad, Dirección 
Sub. Regional de Infraestructura, Oficina Sub. Regional de Administración y Oficina Sub Regional de Asesoría 
Legal de la Gerencia Sub Regional Luciano Castillo Colonna, y; 

4 
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REPUBLICA DEL PERÚ 

GOBIERNO REGIONAL PIURA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGIONAL-N°- 616 -2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G 

Sullana, 1 5 	2niR 
En uso de las atribuciones conferidas al Despacho por la Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos 

Relbnales y su modifícatoria Ley N° 27902, la Resolución Ejecutiva Regional N° 229-2016/GOB.REG.PIURA-PR 
dé cha 14 de abril del año 2016 

-- 	SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 	Aprobar la Liquidación del Contrato de la obra: "MEJORAMIENTO Y 
CONSTRUCCION CARRETERA EL GUINEO — CHIVATOS, DISTRITO DE SUYO, PROVINCIA DE AYABACA 
PIURA", Código SNIP 35041 , ejecutada bajo la modalidad de contrata por la empresa contratista CONSORCIO 
PUENTE CHIVATOS , durante el ejercicio presupuestal del año 2017-2018, cuyo valor asciende a S/ 7,102,871.55 
(SIETE MILLONES CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO CON 55/100 SOLES) y para efectos 
contables se alcanza Anexo en un folio, que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Liquidación Contractual a favor del Contratista CONSORCIO PUENTE 
CHIVATOS es de CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 09/100 SOLES 
(S/ 48,454.09). 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal web del 
'Gobierno Regional de Piura. 

ARTICULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución, a la Dirección Sub. Regional de 
fraestructura, División de Obras, Comité de Liquidación, Equipos de Contabilidad y Tesorería, Oficina Sub. 
-gional de Administración, Oficina Sub Regional de Asesoría Legal de la Gerencia Sub. Regional Luciano 

Colonna, a la Oficina de Tecnologías de la Información — OTI del Gobierno Regional Piura y al contratista 
ONSORCIO PUENTE CHIVATOS, ejecutor de la obra (domicilio: Avenida Buenos Aires N° 1005 — AA.HH 09 de 

octubre, Distrito y Provincia Sullana). 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

GGefe°nIolLIF?IleVidmsl-/, 	CAasi-till Gojlonna' 1 

ING. MSe. ROSARIO CNIIMACERO CIRDOVA 
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GOBIERNO REGIONAL PIURA 

:-PRESOLUCIÓN GERENCIAL SUB REGÍOÑAL N° 616 -2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G 

Sullana, 15 NOV, 21)18 
DATOS TÉCNICOS PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE EJECUCION DE 

OBRA. 

Pliego 	 457 	Gobierno Regional Píura 
Unidad Ejecutora 	002 	Gerencia Sub Regional Luciano Castillo Colonna 

Proyecto de Inversión Pública 

Proceso de Selección 
¡gema de Contratación 

Éritidad contratante 
ebntrato 
tbriltratista 
„Supervisor de obra 
Fuente de Financiamiento 
Presupuesto Contratado 
Adicional de obra 
Adelanto materiales 
Deductivo de obra N° 01 
Plazo ejecución 
Entrega de Terreno 
Inicio plazo contractual 
Fecha Término plazo contractual 
Ampliaciones de Plazo 

Fecha de Recepción de la, obra 

MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCION CARRETERA EL 
GUINEO — CHIVATOS, DISTRITO DE SUYO — AYABACA —
PIURA." 

Licitación Pública N° 001-2017/GOB.REG.PIURA-GSRLCC. 
Precios Unitarios. 
Gerencia Sub Regional Luciano Castillo Colonna. 
N° 015-2017/GOB.REG.P1URA-GSRLCC-G (21/08/2017). . 
CONSORCIO PUENTE CHIVATOS. 
ING. FERNANDO RUPERTO VEGAS PALOMINO. 
Recursos Ordinarios. 
S/. 7, 044,146.96 incl. IGV. 
S/. 340,328.15 incl. IGV RER N° 291 del 2310512018. 
S/. 1, 408,829.39 - Agosto 2017. 
S/ 441,560.51 RGSR N° 115-2018 del 30/04/2018. 
180 días calendario. 
07/09/2017 
08 de setiembre 2017. 
06 marzo 2018 
N' 01 por 08 d. c- Oficio N° 189-2018/GRP-401000-401100 de 13/03/2018). 
N° 02 por 01 día RGSR N° 057-2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G de 19/03/2018 . 
N° 03 por 13 d.c- RGSR N° 061-2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G de 23/03/2018) 
— Improcedente. 
N° 04 por 10 d.c- RGSR N° 068-2018/GOIREG,PIURA-GSRLCC-G de 27/03/2018). 
N° 05 por 05 d.c- RGSR N° 071-2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G de 03/04/2018). 
N° 06, por 15 d.c- RGSR N° 104-2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G de 
27/04/2018).- Improcedente. 
N° 07 por 17 d.c- RGSR N° 210-2018/GOB.REG.PIURA-GSRLCC-G de 05/06/2018). 
21 agosto 2018. 
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